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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  
EL DIRECTOR DEL SENA REGIONAL ANTIOQUIA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de Servicios de Salud, de la Regional Antioquia requiere contratar los 
servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Servicios de Salud, de la Regional 
Antioquia, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por 
el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente 
para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente:5 _9401_695_696 
prestar servicios personales de carácter temporal para la formación orientación y 
asesoría en los programas de formación titulada de regencia de farmacia y o servicios 
farmacéuticos. 
 

Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios reque 
ridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Medellín a los 20 días del mes de febrero de 2023 

 
 

Elkin Dario Tobon Tamayo 
                                                           Director Regional (E)  
 

VoBo. Luis Fernando Vallejo  
Coordinador Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 
 
 
Proyectó: Diana Maria Lopez: Líder Contratación – Centro de Servicios de Salud 
 
Revisó: Nora Luz Salazar Marulanda subdirectora Centro de Servicios de Salud 
 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del sector 

Firmado digitalmente por 
ELKIN DARIO TOBON TAMAYO 
Fecha: 2023.02.24 14:59:13 
-05'00'
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      5-1060 
 

Medellín   
 
 
 
Doctora 
Nora Luz Salazar Marulanda 
Subdirectora Centro de Servicios de Salud  
SENA Regional Antioquia 
Medellín 
 
 

  ASUNTO: Autorización Contratación Instructores 
 
 
Apreciada doctora Nora Luz: 
 

 
De acuerdo a su solicitud referente al asunto con memorando con radicado No. 05-2-2023-005682, les 
remitimos los anexos debidamente firmados de acuerdo con el Plan de contratación, con un total de 2 
contratos autorizados (Presupuesto Regular de Centros -  formación titulada de regencia de farmacia y/o 
servicios farmacéuticos), por valor total de $73.742.940. Recuerde que el número de autorización 
corresponde al número y fecha del radicado en OnBase.  
 
Igualmente les recordamos lo siguiente: 

• Partimos de la buena fe y planeación con que ustedes y sus equipos de trabajo ingresaron la información 
en el Plan Anual de Adquisiciones 2023, lo cual debe generar el cumplimiento de Objetivos y Metas de 
cada uno de los Centros de Formación para el 2023, generando así procesos de calidad que soportan toda 
la Ejecución de la Formación Profesional Integral como Misión Institucional y reflejará lo trazado en el 
Plan Estratégico Regional y Nacional. 

• Tenemos como premisa de que una vez aprobadas estas solicitudes la continuidad del proceso 
precontractual, contractual y post contractual, lo realizarán siguiendo todas las normas y lineamientos 
nacionales y con la respectiva conservación física, en medio magnético y/o virtual. 

• Se recuerda que el plazo de ejecución no puede exceder los tiempos establecidos en el Artículo 1° de la 
Resolución 1-02623 de 2022, emitida por el Director General. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

Elkin Darío Tobón Tamayo 
Director Regional (E) 
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